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Valledupar, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   20001 3110 002 2023 00168 00. 

PROCESO:  Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial, disolución y liquidación. 

DEMANDANTE: Nelly María Ruiz Correa. 

DEMANDADO:  Lynda Ángela Mendoza Ruiz, Luz Ángela Mendoza Ruiz, Ángel 

Mario Mendoza Ruiz herederos determinados del causante 

Ángel María Mendoza Olivella (Q.E.P.D) y herederos 

indeterminados. 

 

NELLY MARIA RUIZ CORREA, mediante apoderado judicial, presentó demanda de 
DECLARACION DE EXITENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION, en contra de LYNDA ÁNGELA 
MENDOZA RUIZ, LUZ ÁNGELA MENDOZA RUIZ, ÁNGEL MARIO MENDOZA RUIZ 
HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE ÁNGEL MARÍA MENDOZA OLIVELLA 
(Q.E.P.D) Y HEREDEROS INDETERMINADOS, el despacho mediante auto de fecha 05 
de junio de 2023, decidió inadmitir la demanda y se le concedió a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para subsanar los errores encontrados, la 
parte actora a pesar de haber presentado memorial subsanando la demanda dentro 
del término concedido para ello, no lo hizo de manera total como se muestra a 
continuación: 
 
Al proceder la titular a efectuar el estudio respectivo de la subsanación observa que 
efectivamente la parte activa de la litis hizo la aclaración respecto a lo que pretendía 
con la presentación de la demanda, de igual manera, manifestó bajo la gravedad de 
juramento de donde obtuvo los canales digitales de los herederos determinados. 
 
Frente a la pensión de sobreviviente del señor ANGEL MARIA MENDOZA OLIVELLA 
(Q.E.P.D) señalada en el acápite de pruebas, manifestó que retira o desiste de manera 
voluntaria de la petición antes formulada en razón a que solo busca que se declare 
la EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL EN 
CONJUNTO CON SU DISOLUCION Y POSTERIOR LIQUIDACION y que dicha solicitud 
no hace parte del objeto inicial de la demanda.  
 
Ahora bien, respecto al agotamiento del requisito de procedibilidad exigido por la 
Ley 2220 de 2022 para este tipo de procesos, esto es la conciliación extrajudicial en 
derecho, no se logra evidenciar del escrito de subsanación que se adjunte prueba 
de haber agotado dicho requisito, por lo tanto, esta no se puede tener como 
subsanado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la demanda de DECLARACION DE EXITENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCION Y LIQUIDACION, 
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seguida por la señora NELLY MARIA RUIZ CORREA, en contra de LYNDA ÁNGELA 
MENDOZA RUIZ, LUZ ÁNGELA MENDOZA RUIZ, ÁNGEL MARIO MENDOZA RUIZ 
HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE ÁNGEL MARÍA MENDOZA OLIVELLA 
(Q.E.P.D) Y HEREDEROS INDETERMINADOS, por las razones expuestas en la 
motivación de este auto. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 
previas las anotaciones de rigor.   

TERCERO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ     
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